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INTRODUCCIÓN  

Con el fin de lograr un México incluyente, es necesario garantizar el ejercicio 

efectivo de los derechos sociales de toda la población, que transite hacia una 

sociedad equitativa e incluyente, y que asegure el acceso a los servicios de 

salud. Derivado de esta esto, el Instituto Nacional de la Mujeres en coordinación 

con la Secretaría de la Mujer del Estado de Guerrero a través del programa 

FOBAM, 2020 del proyecto“IMPULSAR ACCIONES PARA FORTALECER LA 

AUTONOMÍA DE LAS ADOLESCENTES GUERRERENSES EN EL MARCO 

DE LOS DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS, A PARTIR DEL 16 DE 

JUNIO AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2020”;  plantea ampliar las capacidades y 

oportunidades a la salud y el ejercicio de derechos sexuales y reproductivos 

para mujeres y hombres; en el que se considera a la salud como un factor 

indispensable para el desarrollo óptimo y a la salud sexual y reproductiva como 

un componente fundamental del bienestar y libertad de las personas. Es por ello, 

que a través del análisis y difusión de los indicadores se busca mejorar y 

actualizar la información disponible para coadyuvar al diseño, seguimiento y/o 

evaluación de políticas públicas, programas y estrategias, siempre con un 

enfoque de  pleno  respeto  a  los  derechos  humanos  de  los  individuos,  sobre  

todo  de aquellos en situación de vulnerabilidad. Sin duda existen diversos 

enfoques que permiten el acercamiento a la población, mismos que incluyen el 

respeto a sus derechos humanos y favorecen un análisis objetivo de sus 

problemáticas, gustos, necesidades y particularidades. Este enfoque invita a 

entender y acercarse a la población  desde una mirada que propicia la realización 

de acciones efectivas que impactan en el desarrollo personal y social. Favorece 

un abordaje teórico y metodológico libre de prejuicios, que contempla las 

particularidades que definen el ser, hacer, pensar y recrea.  
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JUSTIFICACIÓN  

Los Derechos Sexuales y Reproductivos son parte de los derechos humanos, se 

encuentran contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, además de otras leyes, estos derechos son congruentes con los 

tratados y acuerdos internacionales que nuestro país ha firmado en este campo. 

Por ello, la intención de que las instituciones gubernamentales y civiles impulsen 

su difusión a fin de que se conozcas y se hagas valer.  

Con el apoyo de especialistas en la materia se realizaron las actividades 

programadas en el proyecto. Los talleres estuvieron dirigidos a jóvenes 

adolescentes hombres y mujeres, en zonas indígenas del Estado de Guerrero, 

en temas de autocuidado y cuidado de la salud sexual y derechos sexuales, 

haciendo uso de aspectos lúdicos y contextuales para generar un mayor 

entendimiento de la temática, utilizando la tecnología como medio 

indispensable para lograr la comunicación, debido a la pandemia en la que 

nos encontramos y adaptándonos a la nueva modalidad de vida. 

 

DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

Los derechos sexuales y reproductivos forman parte de los derechos humanos 

universales. Su construcción conceptual ha sido impulsada desde la 

interdependencia que guardan con los derechos a la libertad, igualdad, 

privacidad, autonomía, integridad y dignidad de todas las personas, ya 

reconocidos en las leyes nacionales y en otros instrumentos internacionales de 

derechos humanos.  

En las últimas décadas, se ha procurado articular explícitamente el contenido de 

estos derechos con el resto de los derechos humanos. Esta labor está vigente y 

contribuye a que haya un mayor y mejor reconocimiento de que la salud sexual 

y reproductiva de todas las personas es un asunto de justicia social y que la salud 

plena de mujeres y hombres sólo se puede alcanzar desde una perspectiva 

integral, que tome en cuenta la defensa y protección de los derechos sexuales y 

reproductivos, como parte de los derechos humanos. 
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 Así, si se toma en consideración que el contenido de tales derechos está en 

proceso de construcción, se entiende mejor que existan varias declaraciones 

sobre este tema que ponen énfasis en algún grupo en particular: mujeres, 

personas con VIH, adolescentes, jóvenes, personas con alguna discapacidad, 

hombres, y otros. Sin embargo, en todas ellas subyace el mismo interés: 

visibilizar los derechos sexuales y reproductivos en contextos diversos para que 

sean reconocidos y respetados.  

La descripción que se presenta a continuación tiene dos cualidades útiles para 

la comprensión de los derechos sexuales y reproductivos. Por un lado, revisa 

cada uno de los dos grupos de derechos por separado y, por el otro, hace un 

desglose suficiente de los derechos que integran cada conjunto.  

 

LOS DERECHOS SEXUALES  

Los derechos sexuales comprenden la capacidad de mujeres y hombres de 

expresar y disfrutar de manera autónoma y responsable su sexualidad, sin riesgo 

de infecciones transmitidas sexualmente, embarazos no deseados, coerción, 

violencia y discriminación. Los derechos sexuales permiten a los seres humanos 

construir y ejercer libremente múltiples identidades sexuales de acuerdo con sus 

intereses, convicciones y proyecto de vida, como requisito para la libertad. Estos 

derechos se apoyan básicamente en los siguientes preceptos: La capacidad de 

hombres y mujeres de disfrutar de relaciones sexuales satisfactorias. La 

ausencia de toda clase de violencia, coacción o abuso. El acceso a servicios de 

salud sexual que permitan atender y prevenir las infecciones, dolencias y 

enfermedades que afecten el ejercicio placentero de la sexualidad, incluidas las 

de transmisión sexual y el VIH/SIDA. 

 

LOS DERECHOS REPRODUCTIVOS  

Los derechos reproductivos permiten a las personas tomar decisiones libres y 

sin discriminaciones sobre la posibilidad de procrear, regular la fecundidad y 

disponer de la información y los medios para ello. También incluyen el derecho 

de tener acceso a servicios de salud reproductiva que garanticen una maternidad 

segura, la prevención de embarazos no deseados y la prevención y el 

tratamiento de dolencias del aparato reproductivo.  
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Estos derechos se apoyan en dos principios fundamentales: Autodeterminación 

reproductiva, entendida como el derecho básico de todas las personas a decidir 

sobre su posibilidad de procrear o no, y en ese sentido planear su propia familia. 

Atención de la salud reproductiva, que incluye medidas para promover una 

maternidad sin riesgos, tratamientos para la infertilidad, acceso a toda la gama 

de métodos anticonceptivos y programas de atención de cáncer uterino, de 

mamas y de próstata. Los derechos reproductivos incluyen específicamente los 

siguientes:  

 

 El derecho a decidir libre y responsablemente el número de hijas o hijos y 

su espaciamiento, y a disponer de la información, la educación y los 

medios para lograrlo.  

 El derecho de mujeres y hombres a decidir de manera libre y responsable 

la posibilidad de ser madres o padres.  

 El derecho a decidir libremente el tipo de familia que se quiere formar.  

 El derecho a acceder a métodos anticonceptivos seguros, aceptables y 

eficaces.  

 El derecho de las mujeres a no sufrir discriminaciones o tratos desiguales 

por razón del embarazo o maternidad, en el estudio, el trabajo o dentro de 

la familia.  

 El derecho a tener acceso a servicios de salud y atención médica que 

garanticen una maternidad segura, libre de riesgos en los periodos de 

gestación, parto y lactancia, brindando así las máximas posibilidades de 

tener hijas e hijos sanos.  

 El derecho a contar con servicios educativos e información para garantizar 

la autonomía reproductiva.  

 El derecho a tener acceso a los beneficios del progreso científico 

para contar con servicios accesibles que satisfagan las necesidades 

según los mejores estándares de calidad 

 

 

 

 

https://www.google.com.mx/url?sa=i&url=https://www.gob.mx/inmujeres/articulos/fondo-para-el-bienestar-y-el-avance-de-las-mujeres-fobam-237910?state=published&psig=AOvVaw0lQxIS9Iif4lCxupAdJWF8&ust=1598124065878000&source=images&cd=vfe&ved=0CAIQjRxqFwoTCKDgkon-rOsCFQAAAAAdAAAAABAD


 
 

 “Este material se realizó con recursos de FOBAM, 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no 
necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.”  

   

 

DESARROLLO 

Con fecha primero del mes Noviembre del año 2020, en la ciudad de 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero se constituyó de manera virtual en la 

plataforma de Zoom,  el Comité de Participación Ciudadana conformado por 

cinco personas, quedando como consejera la C. Olivia Elizabeth Álvarez 

Montalván, el C. Raciel Sotelo Maldonado, la C. Monserrat Arce Balderas, el C. 

Aarón Santiago Díaz y la C. Liliana Martínez Bernal, haciéndoles llegar de a su 

correo electrónico el nombramiento que los acredita como integrantes del mismo. 

Dando seguimiento a las actividades programas, el día 23 de Noviembre del año 

en curso, se llevó a cabo una reunión virtual para la selección de las actividades 

a vigilar. 

 El día 25 de noviembre del año 2020, se optó por  realizar la entrevista vía Zoom 

con una persona integrante del comité de vigilancia, para cual se dividió a las y 

los integrantes por los 9 municipios seleccionados, no omito hacer mención que 

las personas responsables por municipios, transmitieron mediante la plataforma 

Zoom, con excepción del municipio de Chilpancingo donde se pudo realzar de 

forma presencial. 

Las entrevistas se realizaron de acuerdo a la calendarización de este cuadro y 

tuvieron una duración de ente 25 a 35 minutos, en la misma se les hizo de 

conocimiento a las personas entrevistadas de los mecanismos de queja o 

denuncia de acuerdo con lo establecido en los lineamientos del comité de 

Participación Ciudadana para el programa FOBAM 2020.   

Entrevistada Municipio Hora Responsable 

Jacinta Sotelo Osorio  Acapulco 9:00 a.m. Liliana Martínez Bernal  

Fabiola Cruz Manzanarez Chilpancingo 10:00 a.m. Olivia Elizabeth Álvarez Montalván 

Dolores Oliveros Pérez Chilapa 11:00 a.m. Raciel Sotelo Maldonado 

Rosa Chávez Castillo  Xochistlahuaca 12:00 p.m.  Monserrat Arce Balderas 

Lucya Centeno Vivar Coyuca de 

catalán 

1:00 p.m. Aarón Santiago Díaz  

Gabriela Hernández Diego Pungarabato 3:00 p.m. Aarón Santiago Díaz 

Eva Osorio Cano  Iguala 4:00 pm Olivia Elizabeth Álvarez Montalván 

Leticia Tabora Moyo Tlapa 5:00 p.m. Raciel Sotelo Maldonado 

Rosa Santana Brito  Zihuatanejo  6:00 p.m. Liliana Martínez Bernal 
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Al término de esta actividad se les  convocó a una segunda reunión de trabajo 

para evaluar el desarrollo de las acciones  donde cada uno de los integrantes 

manifestaron su sentir, necesidades identificadas, acuerdos y comentarios al 

respecto, mismos que fueron asentados en la última minuta de reunión. De igual 

manera se estuvo pendiente de alguna denuncia por parte de la población 

beneficiaria, preguntando si existía alguna denuncia que se hubiese presentado, 

manifestado al Comité no existir ninguna denuncia por el contrario sentirse muy 

satisfechas con el desarrollo de la acción en general, agradeciendo las 

facilidades y acciones que implementó la SEMUJER para el cumplimiento de 

manera puntual y como una acción afirmativa dentro del programa.  

  

Se puede concluir que, con la integración del Comité de Participación 

Ciudadana, la supervisión y vigilancia de las acciones realizadas, fueron de gran 

utilidad, ya que se promovió la participación ciudadana beneficiada por el 

proyecto, así como de organizaciones de la sociedad civil interesadas en 

monitorear dicho proyecto, a través de la difusión, seguimiento, supervisión y 

vigilancia sobre el cumplimiento de las metas y acciones comprometidas, así 

como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados, destacando 

la importancia de concientizar a la población quien fue participe en la aplicación 

de los recursos de manera transparente, así mismo dicha población se benefició 

con las actividades realizadas durante el proceso de las metas realizadas. 
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